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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 
OFICIO N°       -2025-CG/OC0408 
 
Señor(a): 
Javier Alfredo Grados Tello 
Alcalde 
Municipalidad Provincial de Palpa 
Calle Portal De Escribanos N° 143 - 145 - Plaza De Armas 
Ica/Palpa/Palpa 
 
 
Asunto  : Rectificación de error material del Informe de Auditoría N° 029-2023-2-0408-

AC. 
 
Referencia : Oficio N° 516-2023-CG-MPP/OCI de 29 de noviembre de 2023 
 

Me dirijo a usted con relación al oficio de la referencia, mediante el cual este 
Órgano de Control Institucional remitió a vuestro despacho el Informe de Auditoría N° 029-
2023-2-0408-AC, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento a Hechos con Presunta 
Irregularidad, efectuada a la ejecución contractual del proyecto: “Mejoramiento del camino 
vecinal en el tramo Agua Rica-Mollaque Chico-Pinchango, Centro Poblado de Agua Rica-
Centro Poblado de Mollaque Chico-Centro Poblado de Pinchango, distrito de Palpa, provincia 
de Palpa, departamento de Ica”, en la Municipalidad Provincial de Palpa a su cargo, período 
de 13 de diciembre de 2019 a 31 de diciembre de 2022. 

 
Al respecto, en el marco de lo establecido en el artículo 212 del Texto Único 

Ordenado de la Ley 274441, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004- 2019- JUS y su modificatoria, se efectúa la rectificación del error 
material, conforme al anexo que se adjunta; asimismo, se adiciona la Hoja Informativa n.° 023-
2023-CG-OCI-MPP/HMBR de 18 de setiembre de 2023. 

 
Es oportuno señalar, que la rectificación de forma que se está comunicando, 

no altera lo sustancial del contenido del Informe de Auditoría N° 029-2023-2-0408-AC; 
manteniendo, por lo tanto, su validez. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Florinda Imasumac Guerrero Heredia 

Jefe del Órgano de Control Institucional de la 
Municipalidad Provincial De Palpa 
Contraloría General de la República 

 
(FGH/cho) 
 
Nro. Emisión: 00073 (0408 - 2025) Elab:(U23326 - 0408) 

 
1 “Artículo 212.- Rectificación de errores 

212.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su 
contenido ni el sentido de la decisión. 
212.2 La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto 
original”. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: JFCWGUG

Firmado digitalmente por GUERRERO
HEREDIA Florinda Imasumac FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 24-01-2025 16:37:02 -05:00

Palpa, 24 de Enero de 2025
OFICIO N° 000031-2025-CG/OC0408



 

 
 

 

 
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE PALPA 
 

 
INFORME DE AUDITORÍA N° 029-2023-2-0408-AC 

 

 
AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO A LA  

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PALPA 
PALPA, PALPA, ICA 

 
EJECUCIÓN CONTRACTUAL DEL PROYECTO: 

“MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EN EL TRAMO 
AGUA RICA-MOLLAQUE CHICO-PINCHANGO, CENTRO 

POBLADO DE AGUA RICA-CENTRO POBLADO DE 
MOLLAQUE CHICO-CENTRO POBLADO DE PINCHANGO, 

DISTRITO DE PALPA, PROVINICA DE PALPA, 
DEPARTAMENTO DE ICA” 

 

 
“RECTIFICACIÓN DE ERRORES MATERIAL O ARITMÉTICO” 

 

 
PERÍODO: DE 13 DE DICIEMBRE DE 2019 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
24 DE ENERO DE 2025 

ICA – PERÚ 
 
 
 
 

“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la Unidad, La Paz y el Desarrollo" 
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ANEXO 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 212 del TUO de la Ley N° 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, que señala que los errores material o aritmético en los 
actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, el Órgano de Control 
Institucional de la Municipalidad Provincial de Palpa, luego de la verificación correspondiente, 
respecto del Informe de Auditoría n,° 029-2023-2-0408-AC, denominado “Mejoramiento del 
Camino Vecinal en el tramo Agua Rica-Mollaque Chico-Pinchango, Centro Poblado de 
Agua Rica-Centro Poblado de Mollaque Chico-Centro Poblado de Pinchango, Distrito de 
Palpa, Provincia de Palpa, Departamento de Ica”, establece lo siguiente: 
 
1. Apéndice N° 3, Argumentos Jurídicos por presunta responsabilidad Administrativa Funcional 

del Informe de Auditoría n,° 029-2023-2-0408-AC, partícipe 1 (Danny Rubén Arteaga 
Yauricassa), cuadro del numeral 2, folio 146. 
 
Dice:  
“[…] 

Fecha estimada de 
prescripción para determinar 
la existencia de la infracción 
por responsabilidad 
administrativa. 

 
2 de agosto de 2024. 

[…]” 

 
Debe decir: 
 

Fecha estimada de 
prescripción para determinar 
la existencia de la infracción 
por responsabilidad 
administrativa. 

 
2 de agosto de 2025. 

 
2. Apéndice N° 3, Argumentos Jurídicos por presunta responsabilidad Administrativa Funcional 

del Informe de Auditoría n,° 029-2023-2-0408-AC, partícipe 2 (Mario Cesar Matta Solar), 
cuadro del numeral 2, folio 149. 
 
Dice: 
“[…] 

Fecha estimada de 
prescripción para determinar 
la existencia de la infracción 
por responsabilidad 
administrativa. 

4 de mayo de 2024. 

[…]” 

 

Debe decir: 

 

Fecha estimada de 
prescripción para determinar 
la existencia de la infracción 
por responsabilidad 
administrativa. 

2 de agosto de 2025. 

 

3. Apéndice N° 3, Argumentos Jurídicos por presunta responsabilidad Administrativa Funcional 

del Informe de Auditoría n,° 029-2023-2-0408-AC, partícipe 2 (Mario Cesar Matta Solar), 

cuadro del numeral 1, folio 148. 

 

Dice:  
“[…] 
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Cargo(s), período de 

gestión  

y documento que sustenta 

su ejercicio 

Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de Palpa, 

designado en el cargo desde el 10 de julio del 2019 hasta 

el 22 de setiembre del 2021. (Ver apéndice n.° 00) 

[…]” 

 

Debe decir:  

 

Cargo(s), período de 

gestión  

y documento que sustenta 

su ejercicio 

Jefe de la División de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

de la Municipalidad Provincial de Palpa, designado en el 

cargo desde el 10 de julio del 2019 hasta el 22 de setiembre 

del 2021. (Ver apéndice n.° 104) 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000002-2025-CG/0408

DOCUMENTO : OFICIO N° Oficio n.° 000031-2025-CG/OC0408

EMISOR : FLORINDA IMASUMAC GUERRERO HEREDIA - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PALPA - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JAVIER ALFREDO GRADOS TELLO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PALPA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20147704373

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 17

________________________________________________________________________________

Sumilla:  En el  marco de lo establecido en el  artículo 212 del  Texto Único Ordenado de la Ley
274441, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2019- JUS y su modificatoria, se efectúa la rectificación del error material al Informe de Auditoría N°
029-2023-2-0408-AC, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento a Hechos con Presunta
Irregularidad, efectuada a la ejecución contractual del proyecto: "Mejoramiento del camino vecinal en
el tramo Agua Rica-Mollaque Chico-Pinchango, Centro Poblado de Agua Rica-Centro Poblado de
Mollaque Chico-Centro Poblado de Pinchango, distrito de Palpa, provincia de Palpa, departamento
de Ica", conforme al anexo que se adjunta; asimismo, se adiciona la Hoja Informativa n.° 023-2023-
CG-OCI-MPP/HMBR de 18 de setiembre de 2023.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-000031-2025-OC0408

    2. CARATULA Y ANEXO RECTIFICACION OCI MPP (2)[F]

    3. HI 023-2023-CG-OCI-MPP-HMBR[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
7XCHSGJ

Firmado digitalmente por HURTADO
OROSCO Carmen Anilu FAU 20131378972
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 24-01-2025 16:54:33 -05:00



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° Oficio n.° 000031-2025-CG/OC0408

EMISOR : FLORINDA IMASUMAC GUERRERO HEREDIA - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PALPA - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JAVIER ALFREDO GRADOS TELLO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PALPA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
En el marco de lo establecido en el artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley 274441, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004- 2019- JUS y su
modificatoria, se efectúa la rectificación del error material al Informe de Auditoría N° 029-2023-2-
0408-AC, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento a Hechos con Presunta Irregularidad,
efectuada a la ejecución contractual del proyecto: "Mejoramiento del camino vecinal en el tramo
Agua Rica-Mollaque Chico-Pinchango, Centro Poblado de Agua Rica-Centro Poblado de Mollaque
Chico-Centro Poblado de Pinchango, distrito de Palpa, provincia de Palpa, departamento de Ica",
conforme al anexo que se adjunta; asimismo, se adiciona la Hoja Informativa n.° 023-2023-CG-OCI-
MPP/HMBR de 18 de setiembre de 2023.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20147704373:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000002-2025-CG/0408
2. OFICIO-000031-2025-OC0408
3. CARATULA Y ANEXO RECTIFICACION OCI MPP (2)[F]
4. HI 023-2023-CG-OCI-MPP-HMBR[F]

NOTIFICADOR : CARMEN ANILU HURTADO OROSCO - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PALPA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
82UI9OF

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 24-01-2025 16:55:09 -05:00



“Decenio de la igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”  

 
 
 
 

 
Palpa, 29 de noviembre de 2023 

OFICIO N° 516-2023-CG-MPP/OCI 
     

Señor:  
JAVIER ALFREDO GRADOS TELLO 
Alcalde 
Municipalidad Provincial de Palpa 
Portal Escribanos n.° 145 Plaza de Armas Palpa 
Palpa/Palpa/Ica 
 
ASUNTO: Remite Informe de Auditoría 

 
REF.: a) Oficio n.° 310-2023-CG-MPP/OCI de 10 de julio de 2023 

b) Directiva N° 001-2022-CG/NORM “Auditoría de Cumplimiento” aprobada 
mediante Resolución de Contraloría n.° 001-2022-CG, de 7 de enero de 
2022 y modificatorias. 

c) Manual de Auditoría de Cumplimiento aprobado mediante Resolución 
de Contraloría N° 001-2022-CG, de 7 de enero de 2022 y modificatorias. 

 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 

comunicó el inicio de la Auditoría de cumplimiento a la ejecución contractual del proyecto: 
“Mejoramiento del camino vecinal en el tramo Agua Rica-Mollaque Chico-Pinchango, Centro 
Poblado de Agua Rica-Centro Poblado de Mollaque Chico-Centro Poblado de Pinchango, distrito de 
Palpa, provincia de Palpa, departamento de Ica”, en la Municipalidad Provincial de Palpa a su cargo. 
 

  Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido 
el Informe de Auditoría N° 029-2023-2-0408-AC, que recomienda disponer el inicio del procedimiento 
administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos observados 3.1 y 
3.2, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto. 

 
Asimismo, el Informe de Auditoría ha sido remitido al Órgano Instructor de la 

Contraloría General de la República para el procesamiento de los funcionarios y/o servidores 
involucrados en los hechos observados del punto 3.3, y respecto del cual la Municipalidad Provincial 
de Palpa se encuentra impedida de realizar las acciones de deslinde de responsabilidades 
administrativas por los mismos hechos y las mismas personas. 
 

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha sido 
remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las 
acciones legales civiles por las observaciones 3.2 y 3.3 identificadas en el Informe; así como, al 
Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales 
penales por la observación 3.1 identificada en el referido Informe. 
 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
Florinda Imasumac Guerrero Heredia 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Municipalidad Provincial de Palpa 

 
 
 

Firmado digitalmente por GUERRERO
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LINK DE ACCESO AL INFORME Y A LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS AL INFORME 

N° 029-2023-2-0408-AC 

Para visualizar el informe y la información adjunta al Informe N° 029-2023-2-0408-AC 

realice los siguientes pasos:  

1. Copiar el siguiente enlace a su navegador web, y pulsar enter: 

https://1drv.ms/f/c/eae037372ba9fea1/EkuYG7eXiFBOu73_Wy-

rn2IBjZE0yqX8ux6MnCBqXyVrbQ?e=ON0sPV 

NOTA: Es importante tener en cuenta que el correo para el acceso que se genere, 

puede llegar a su bandeja de entrada o spam (correo no deseado). 

 

2. Descargar cada uno de los archivos y guardarlos en una carpeta 

3. De requerir alguna consulta respecto a lo descrito precedentemente, sirva 

comunicarse con el Órgano de Control Institucional de la Municipalidad 

Provincial de Palpa.  
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000050-2023-CG/0408

DOCUMENTO : OFICIO N° N° 516-2023-CG-MPP/OCI

EMISOR : FLORINDA IMASUMAC GUERRERO HEREDIA - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PALPA - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JAVIER ALFREDO GRADOS TELLO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PALPA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20147704373

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 2

________________________________________________________________________________

Sumilla:  Se comunicó el  inicio  de la  Auditoría  de cumplimiento  a  la  ejecución contractual  del
proyecto: "Mejoramiento del camino vecinal en el tramo Agua Rica-Mollaque Chico-Pinchango,
Centro Poblado de Agua Rica-Centro Poblado de Mollaque Chico-Centro Poblado de Pinchango,
distrito de Palpa, provincia de Palpa, departamento de Ica", en la Municipalidad Provincial de Palpa a
su cargo.
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el Informe de
Auditoría  N°  029-2023-2-0408-AC,  que  recomienda  disponer  el  inicio  del  procedimiento
administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos observados 3.1 y
3.2, debiendo informar al Órgano Control Institucional, sobre las acciones adoptadas al respecto

Se adjunta lo siguiente:

    1. Link de acceso[F]

    2. Oficio N° 516-2023 remision_del_Informe AC

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4M7IAOW
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° N° 516-2023-CG-MPP/OCI

EMISOR : FLORINDA IMASUMAC GUERRERO HEREDIA - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PALPA - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JAVIER ALFREDO GRADOS TELLO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PALPA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Se comunicó el inicio de la Auditoría de cumplimiento a la ejecución contractual del proyecto:
"Mejoramiento del camino vecinal en el tramo Agua Rica-Mollaque Chico-Pinchango, Centro Poblado
de Agua Rica-Centro Poblado de Mollaque Chico-Centro Poblado de Pinchango, distrito de Palpa,
provincia de Palpa, departamento de Ica", en la Municipalidad Provincial de Palpa a su cargo.
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el Informe de
Auditoría N° 029-2023-2-0408-AC, que recomienda disponer el inicio del procedimiento
administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos observados 3.1 y
3.2, debiendo informar al Órgano Control Institucional, sobre las acciones adoptadas al respecto

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20147704373:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000050-2023-CG/0408
2. Link de acceso[F]
3. Oficio N° 516-2023 remision_del_Informe AC

NOTIFICADOR : HUGO MIGUEL BENITO ROJAS - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PALPA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4O2HLQH

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 01-12-2023 16:24:11 -05:00


